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RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 28 9-2O25.GAT-MPLP/TM a0wQ
Tingo María, 31 de octubre del 2025

VISTO: El Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo N' 202518629 de fecha 30 de junio del 2025, presentado
por el administrado ES
23015367 solicitando

TELA SIMIONA HUAYTON BARTOLO , ident¡ficado con ONI N'
DEL IMP ARBITRI

MUNICIPALES del año 201 9 v 2020. y;

CONSIDERANDO:
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Que, el artfculo 194' de la Constitución Polft¡ca del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constituc¡ón - Ley N'28607, en concordancia con elarticulo ll deltítulo prelim¡nar
de la Ley N'27972,- Ley Orgán¡ca de Municipalidades se establece que; ,Los Gobiemos Locates
gozan de autonomla polít¡ca, económica y adm¡n¡strativa en asunfos de su competenc¡a La
autonomÍa que la Constitución Política del Peru establece para las municipalidades radica en ta
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡stnc¡ón, con sujec¡ón at
orde n am¡e nto ju ríd¡co'.

Que, la prescripc¡ón Tribútaria constituye un modo de adqu¡rir derecho o liberarse del
cumpl¡m¡ento de una obligación por el transcurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o inacl¡vidad constituyendo una excepción para respectar una acc¡ón por el solo hecho
de quien la ejercita, ha deiado pasar el t¡empo prescrito por la Ley, para inlentiarh.

Que, el articulo 77" del Texto ún¡co Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo No 133-2013-EF, señala que la Resolución de Deteminación expresara el
deudor tribulario, el tibuto y el peiodo que conesponda, la base imponibte, la tasa, la cuant¡a
del tributo y sus rnfereses, los motivos determinantés del reparc u observación, cuando se
rectifique la declaración tibutaia, así como lambién los fundamentos y disposición que la
amparen.

Que, el artfculo 78' del Texto lJnico Ordenado del Código Tr¡butario, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF señala que las Ordenes de pago es elado en v¡rtud del cual
la Adm¡nistración exige al deudor tributario la cancelac¡ón de la deuda tributaria, sin necesidad
de emitir§e prev¡amente la Resolución de Determ¡nación en los cásqs de tributos autoliqu¡dados
por el deudor tributario, anticipos o pagos a cuenta exig¡dos de acuerdo a Ley y por tr¡butos
derivados de errores materiales de redacción o de cálculo en las declaraciones, comunicaciones
o documentos de pago. Asim¡smo, en su último párrafo señala que las Ordenes de pago que
emita la adminislrac¡ón, en lo pertinente, tendrán los mismos requisitos formal que la Resolución
de Determ¡nación, a excepción de los mot¡vos determ¡nantes del reparo u observac¡ón.

Que, el art¡culo 43" Plazos de Prescr¡pc¡ón del TUO del Cód¡go Tr¡butar¡o, aprobado por
Decreto supremo N' 133-2013-EF, establece que "La acción de la Administración Tributar¡a para
determinar la obl¡gación tributar¡a, as¡ como la acción para exigir su pago y aplicar sanciones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la
declaración respectiva. Dichas acciones prescr¡ben a los diez (10) años cuando el Agente de
retención o percepción no ha pagado el tributo retenido o percib¡do. La acción para sólicitar o
efectuar la compensación, así como para solicitar la devolución prescribe a los cuatro (4) años",

Que, el Artículo 44" del Código Trabutar¡o v¡gente, regula el cómputo de los plazos de
prescripción en su ¡n¡cio, sea que se trate de tributos de per¡od¡cidad anual, auto determinados
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no anuales, otros tributos, e inclusive las infracciones, el plazo corre sjem pre a partir del 1 de
enero, dependiendo del caso en elque nos encontremos se apl¡cará el térm¡no de 4,6 y 10 años
La norma Xll del Titulo Prel iminar del Código Tr¡butario señala que 'para efectos de los plazos

lec¡dos en las normas tr¡butar¡a a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
ncim¡ento y en el día de éste correspondiente al día de inic¡o del plazo. Sa en e¡ mes de

miento falta tal día, el plazo se cumple el último día de dicho mes En todos los casos, los
os o plazos que venc¡eran en día inháb¡l para la Administración se entenderán prorrogados
el pr¡mer día hábil s¡guiente;
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Que, el Art¡culo 45olo - lntenupción de la Prescr¡pción - del Cód¡go Tributario, en su numeral 2
establece que "El plazo de la prescripción de la acción para exigir el pago de la obl¡gac¡ón tributaria se
interrumpe: a) Por Ia notiñcación de la orden de Pago, b) Por el reconocim¡ento expreso de la obl¡gación
tributar¡a, c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la sol¡citud de fraccionamiento u otras fac¡lidades de
pago, e) Por la notificación de la resolución de pérdida del aplazamiento y/o fraccionamiento y 0 Por la

notifcación del requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuentre en cobranza coactiva y por

cualquier otro acto notific€do al deudor, dentro del proced¡m¡ento de cobranza coacüva". El nuevo termino
prescriptorio se computará desde el dla sigu¡snb al acaec¡m¡ento d6l aclo interuptorio.

Que, en base al artlculo 47o del mismo oarpo legal, sstabl€ce qué: lá pGscripción solo puede ser
declarada a pedido del deudor tributario, para tal 6bcto sl artlculo 49o señala que "El pago voluntario de Ia
obligación prescrita no da derecho a solicitar devolución de pago'.

Que, se advierte que si b¡en es cierto, la acción de cobro queda prescrita por el transcurso del

t¡empo, Ia obligac¡ón tributaria del impuesto predial al ser este un pago anticipado y nacer anualmente, es
decir, el O'l de énero de cada año, puss no ls corresponde al administrado sol¡citrr n¡ hacar el cómputo del
plazo por el periodo de 4 años, sino que por el contrario porel plazo de 6 años ésüpulado en el artlculo 43"
del Código Tributario, debido a que 6n el expediente admin¡strativo no obra ni se hace msnción a que se
haya cumplido con rsal¡zar las declaraciones de lmpuesto Predial;

En esa misma llnea, el inc¡so c) artlculo 25' de LA LEY N' 26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO
DE EJECUCIÓN COACTIVA, cons¡dera deuda exigible coaclivemente a aquella @nstitu¡da por las cuotas
de amort¡zación de la deuda tributaria materia de aplazamiento y/o ftaccionamiento pondientes de pago,

cuando se incumplan las acciones bajo las cuales se otorgó ese ben€ñc¡o, s¡ernpre y cuando se haya

cumptido con notificar aldeudor la resoluc¡ón que declare la pérd¡da del benefic¡o de fraccionam¡ento y no

se hub¡era interpuasto recurso impugnatorio dentro del plazo de ley.

Ahora bien, contorme con el articulo 1'15 del Cód¡go Tributario, la deuda ex¡g¡bls dará lugar a las

acciones de coerc¡ón para su cobranza, s¡endo que según el articulo 116 del anotado código' la

Administración Tr¡butaria, a través det Ejecutor Coactivo, ejerce las acciones de coerc¡ón pa¡a el cobro de

las deudas ex¡gibles a que se Gfiere el mencionado artfculo 115. Para tál eEcto, se d¡spone que el

mencionado funcionario tendrá, entre otras, la facultad de veriñcar la exigibil¡dad de la deuda úibutaria a ñn

de in¡ciar el pocedim¡ento de cobranza coactiva.

Que, el numeral 151.3) del artfculo 15lo del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444
Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-
2019-JUS; señala que 'el vencimiento del plazo para cumpl¡r un acto a cargo de la Administración
no exime de sus obligaciones establec¡das atend¡endo al orden pÚblico. La acluac¡ón

adminislrativa fuera de t¿rmino no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente así

lo disponga por la naturaleza perentoria del plazo'i

Que, el presente caso cons¡ste en determ¡nar s¡ efect¡vamente hañ prescrito el

IiTPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNIGIPALES del año 2019 v 2020. amDara su
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correspondiente al contr¡buyente ESTELA SIMIONA HUAYTO
DNI N' 23015367, en consecuencia, deberá ser tramitado

N BARTOLO, ident¡ficado con
como un Procedimiento No-

Contencioso, regulado en el artículo 162' del T.U.O. del Código Tributario:

Que, med¡ante INFORME N' 132-2025-SGECGAT'MPLPÍTM de fecha 07 de iul¡o del

2025 de la Subgerencia de Ejecutoria coactiva y a los INFoRME No 509'2025-SGRT-GAT-
MPLP/TM, Oe fectra Z de agosto del 2025 de la subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria, donde

manifiesta que al haber revisado al contribuyente en el Sistema de Recaudación Tributar¡a

Municipat (SRTM-RENTAS-GL), está reg¡strado a nombre de ESTELA SIMIONA HUAYTON
BARTOLO, identificado con DNI N'23015367; y registra los siguientes predios\,' :-._ . AVENTDA MTRAFLORES N" 3Og MZNA: A LOTE: 2-A 9 DE OCTUBRE' cód¡ga de pedio

N" 04040022-001 (uso casa habitac¡ón).
. AVENIDA ALAMEDA PERU N' 298 MZNA: 30 LOTE: 2'A TINGO MARIA, cÓd¡go de

predio N' 07550023-001 (uso comercio).
. J/RON TULTPANES N" MZNA: D LOTE: 18 LAS ORQUIDEAS, cÓdigo de predio N"

1 1 7 1 0002-00 1 (s¡n construir).
. J/RON TULTPANES N" MZNA: D LOTE: 22 LAS ORQUIDEAS, cÓdigo de predio N'

1 1 71 0003-001 luso casa habitac¡Ón).
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¡ AVENTDA ALAMEDA PERU N" 284 MZNA: 30 LOTE:2-81 TINGO MAR\A, cód¡go de
predio N' 07550024-001 (uso comercio).

. AVENIDA ALAMEDA PERU N" 284 MZNA: 30 LOTE: 2-81 TINGO MARIA, cód¡go de
predio N' 07550024-002 (uso comercio).

. AVENIDA ALAMEDA PERU N" 284 MZNA: 30 LOTE: 2-82 TINGO MARIA, código de
predio N' 07550140-001 (uso comercio).

. AVENIDA ALAMEDA PERU N' 284 MZNA: 30 LOTE: 2-82 TIN6O MARIA, código de
predio N' 07550140-002 (uso comercio).

se ev¡dencia, el ¡mpofte de la deuda, suceso gue conforme al aiículo 45o del TUO del Código
tributar¡o, lo cual indica que exigir el pago de la obligación tributaria de prescripción se intenumpe,
por la notif¡cac¡ón del requeim¡ento de pago de la deuda tributaria que se encuentra en cobranza
coactiva y por cualquier otro acto notif¡cado al deudor dentro del procedimbnto de cobranza
coactiva; por lo tanto, se sug¡ere declarar II/IPROCEDENTE la orescr¡pc¡ón del IMPUESTO
PREDIAL del año 2019 2020 (Trimestre 1. 2. 3 v 4). cabe menc¡onar que del año 2019 y 2020
(Trimestre 1, 2, 3 y 4) conespond¡ente a los añ¡trios mun¡cipales (Recolo de Resduos Só/rdos y
Serenazgo) fue resuelto mediante la RESOLUCION DE PRESCRTPCTON N" 00082-2025 de
fecha 31 de octubre del 2025.

Bajo este contexto, el adículo 20" del TUO de la Ley de Proced¡m¡ento Administrativo
General, señala el orden de prelac¡ón de las notíficaciones, /a cual es como s¡gue: (1) Notificación
personal: Se dará en el domic¡l¡o que conste en el expediente, o en el último domicilio que la
persona a quien deba notificar haya señalado ante el órgano admin¡strado o en otro
proced¡miento análogo en la propia ent¡dad dentm del último año, conforme lo dispuesto en el
numeral 21.1) del aftículo 21 del TUO de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrctivo General ( . ..).

Que segtln RTF N'15052-2-2012, en v¡ñud del s¡lanc¡o adm¡nistntívo negat¡vo regulado en el
añiculo 163¿ del CT, el contribuyente t¡ene la facultad de dar por denegada las solic¡tudos no conrerclosás
presentadas, e ¡nte¡poner la rcclamación conespondiente. por lo que la demora en la resoluc¡ón de tas
referidas solic¡tudes de prescipc¡ón no const¡tuye fundamento para la fomulac¡ón de una queja, en tanto
se t¡ene exped¡to un proced¡m¡ento legal alternativo, por lo que procede declarar la queja en este extremo.

Máxime, con OPINION LEGAL No 811-2025OGAJ-tttPLP/TM de fecha 2S de agosto det
2025 del Gerente de la Ofic¡na General de Asesoría Juríd¡ca, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, refiere que se cont¡núe con el trámite pert¡nente, toda vez que la elaboración
de los proyecios de resoluciones forma parte de sus funcaones y se cuenta con la conform¡dad
de la subgerencia de Recaudación Tributaria y de la Subgerenc¡a de Fiscalización Tributar¡a y
Orientac¡ón al Contribuyente.

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultades según la
Ordenanza Mun¡cipal N' 01G2023-MPLP; Ordenanza Mun¡c¡pat N' 036-2007-MpLp de fecha 28 de
setiembre de 2007, que en su Articulo 1' que "aprueba la desconcentrac¡ón de competenc¡as para que las
Gerencias de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos con@rnientes
a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la
delegación de facultades resolutivas y administrativas a la Gerencia de Administración Tr¡butaria (. .);
demás normas afines

SE RESUELVE:

rnrículo fnlrueno - DECLARAR IMPROCEDENTE la prescrioción del
IMPUESTO PREDIAL del año 2019 v 2020 llzmestre l. 2. 3 v4.t: de
slMloNA HUAYTON BARTOLO, identificado con DNt N. 23015367,

I contribuyénte de ESTELA
de conform¡dad al artÍcu lo

43o,44o y 45o del TUO del Código Tr¡butario, tramitado mediante Expediente Adminiskativo No
2518629; según los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente

luc¡ón

ARTICULO SEGUNDO. - EXHORTAR al administrado, el cumplim¡ento de sus
aciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tr¡butario del Decreto
mo N"133-2013-EF y el artículo 50,10" y 2go del Texto único órdenado del Decreto
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enfíCUIO CUeRtO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón de coniormidad al artículo
ta" y zoffiTiiñtienado de la Ley Nó 27444 - Ley de Procedimiento Administrat¡vo
General aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 004-201 9-JUS.
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

"AÑo DE LA RE?UPERA9IaN Y coNsoLIDAcIoN DE U ECONOMIA PERUANA"

", ",.,RESO LU C I O N G ERE NC IAL N" 289.2025 -G AT-M PLP/TM

lnfíCUIO fenCenO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tributaria,
Subgerencia de E¡ecutoria Coactiva; en caso de no cumpl¡r con sus obligaciones tributar¡as, a
la aplicación de la DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MPLP "DIRECTIVA QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYENTES MOROSOS PARA SER REPORTADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO _
INFOCORP",
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